Uno de los principios en que se debe erigir la administración de justicia es la economía procesal, entendido este como la consecución del mayor resultado con el mínimo de actividad de la administración de justicia, lo que se debe perseguir siempre es impartir una justicia eficiente, por lo que no considero que el regresar a un proceso escritural como lo es la sentencia anticipada que nos expone el magistrado Martín Bermúdez, sea un retroceso a nuestro sistema judicial, sino por el contrario una manera de prestar una justicia pronta al ciudadano en muchos casos.
Como lo exponía el conferencista un alto porcentaje de los procesos que se dirimen en la jurisdicción de lo contencioso administrativo son meros controles de legalidad del actuar de la administración a través de sus actos administrativos, los cuales constan en documentos escritos adjuntos al proceso con la demanda que no requieren de una etapa judicial adicional al mero decreto de las mismas para poder ser analizadas bajo su mérito probatorio, y aplicando las reglas de la sana critica.
Lo anterior, claro teniendo en cuenta como lo exponía el Dr. Bermúdez, el contexto de cada distrito judicial.
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